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Acta Circunstanc¡ada del
D¡ctamen que Fundamenta el Fallo

y la emisión del Fallo
Invitación Restringida Nacional a
Cuando Menos Tres Proveedo¡es

No. f RN/DRMYSG ICAA-017115
Adquisición de Carritos de Mano

En la Ciudad de México, D¡strito Federal, siendo las 13:00 horas del día treinta de abr¡l del año dos mil
quince en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales, ubicada en la

ialle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo. dispuesto en los

artícutos i6, 27 ¡nciso B, 28 párrafo primero, 30 fracci( n l, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de Adquisiciones para

el Distr¡to Federal,4l fracclón lV y 51 de su Regtamento, se procede a levantar la presente acta, referente a

ta presentación del D¡ctamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de la Inv¡tación Restringida

Nac¡onal a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-017/15, para la Adqu¡sición de

Carritos de Mano; con base en la Requ¡sición de Compra Número 099 de la D¡rección General de Serv¡c¡os

Urbanos.------

De conformrdad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción I, párrafos tercero y cuarto y fracciÓn ll de la Ley

de Adquisiciones para ei D¡str¡to Federal,4l fracción lll y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo

orevistó en el artícuio 49 de la misma Ley y al numeral 4.2.2 de las Basesi se comunica el s¡gu¡ente:

Dictamen que Fundamenta el Fallo
Evaluación Cual¡tat¡va de la Documentación Legat y Administrat¡va

Con fundamenio en el numeral 4.9.1. fracción I de la C¡rcular Uno Bis 2014 y al numeral 1.1 ¡nc¡so a) de las

Bases, el Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coord¡nador de Adqu¡siciones y

Arrenúamientos emrten el Dictamen del anáiisis cualitativo de la Documentación Legal y Admin¡strativa

de los licitantes: Ferretería Portales, S.A. de C.V., Comercial¡zadora y Serv¡c¡os Multi¡an, S'A' de C'V' y

Comercial¡zadora Ordena, S.A. de C.V. los cuales Sl CUMPLEN con todos y cada uno de los requ¡s¡tos

Legales y Admin¡strativos solicitados en los numerales 3.1,1, y 3.1.2 de las bases de la presente

lnv¡tación.

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Prime¡a Etapa se llevÓ a cabo en las páginas

áá"tronicaj de ta bontraloría General del Distrito Federal y de la Secretaría de la Función Públ¡ca, la

revis¡ón de los l¡citantes partic¡pantes de este proced¡m¡ento que no estuvieran sanclonados por las dos

instancias correspondientes, tal y como lo establece el artlculo rujs de la Ley de Adquisic¡ones para el

Distrito Federal.

Evaluación Cual¡tativa de las Propuestas Técnicas
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción ll de la C¡rcular Uno Bis 2014 "Normatividad en

L¡ateria ie Adminiitración de Recursos para las Delegaciones de la Adm¡nistración Pública del Distrito

l" y 1.1 inciso b) 3s. la evaluación de las Propuestas Técnicas de este

m¡én do por el área n Genefal de Servicios urbanos con oficio No.

{:.riiij ;l?q}19, el cual de la presente Acta, determinando lo siguiente:-

Los l¡c¡tantes: Ferrete¡ía Portales, S.A. de C.V., Comercial¡zadora y Servicios Multi¡an' S.A. de G.V. y

comefcializadora ofdena, s.A. de c.v. cot¡zan de la partida 1 a la 13, las cuales 9l cUMPLEN con todos los

requisitos solicitados en los numerates 2.1 al 2.1'1, 3.2.2 y Aclaración e Bases, según los Dictámenes

se hace constar oue en el oresente acto se reqisfaron los ientes l¡citantes:-

Empreaa Representante

Comercial¡zadora Ordena, S.A. de C.V. Gerardo Godínez González

Técnicos emitidos por las áreas solic¡tantes.



2l¡12 - 2fJ15

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas
de C.V., Comercializadora y Serv¡cios Mult¡jan, S.A. de C.V. y
. CUMPLEN con todos los requ¡s¡tos solicitados en ¡os numerales
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Los licitantes: Ferretería Portales, S.A.
Comercializadora Ordena, S.A. de C.V
3.2.3. 6.1 v 9 de las bases de lnv¡tación.

Una vez comun¡cado el resultado del Dictamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los precios más
bajos sin incluir el 16% del I V A.

Req.
Pari.
Req.

Con9. Concepto Cant. U/M
Precio Un¡tario más bajo ofertado en

la lera. Etapa

Estructura para Carrito de mano reforzado
de 1'10 cm. de áltura con porta escoba,
armazón de solera de 2" y tirantes de
ambos lados de '1", pasamanos de tubo de
flerro de cédula 40 de 1" de diámetro y
bases giratorias troqueladas refozadas con
graseras, eje delantero de acero templado
tipo de 80 cms. de largo, calibre de 5/8"
con rueda de 8" (202.2 mm.) de poliurtano,
huella de'1/4" (32 mm.) con rn de aluminio
de una sola pieza maciza de .ayos de 5 'll2
" ('144 mm.), buje y rueda de 6" ('152 mm.)
diámetro de huella de la rueda 40 mm. con
rin de aluminio de una sola pieza mac¡za de
rayos, buje de 5/8" (16 mm) las ruedas
vulcanizadas

70 Pza 8,050.00
Ferretería Portales,

S.A. de C.V.99 1 1

se le manifiesta al lic¡tante presente que puede ofedar un precio más bajo por los b¡enes licitados y en

benef¡cio de la Convocante, siempre y cuando cuente con poderes de representaciÓn; lo que deberá acreditar

de conformidad con el punto 4.2.2 de las bases de Invitación

Conforme a lo anterior el licitante parttcipante presente, man¡fiesta que no presentaran una oferta de precios

más ba¡os, sino que sostendrá los ofertados en su Propuesta Económica.----

La Convocante ¡nforma a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "D¡ctamen Económico" el

cua|formaráparteintegrantede|apresenteActa,pof|oquesetomará@
W1: 11 : ::T:::-11-l-i-lll.-:..------....:----'.'.-.--.

Fallo
Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas

Económicas y con base en el Dictamen Económ¡co em¡tido por la D¡rección de Recursos Materiales y

Servicios Generales, la Coord¡nac¡ón de Adqu¡siciones y Arrendamientos y el área ¡equirente se em¡te

el siguiente Fallo, con fundamento en los artÍculos 28,43 Íracción ll, párrafo cuarto inciso a),55 y 58 de la

iey-¿e Adqu¡s¡cíones para el D¡str¡to Federal, 41 fr¿ cción lV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracc¡Ón

fff de la Ciicular Uno A¡s 2Ot¿ y a los numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Inv¡tación, se adjudica el

contrato, al licitante que oferto los precios más bajos, contando cfn la Suf¡cienc¡a Presupuestal respectiva -
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Lo anterior en virtud de que la empresa licitante antes menc¡onada, reúne las mejores condiciones Legales,
Administrat¡vas, Técnicas y Económicas requeridas por la Convocante, garantiza satisfactoriamente el

cumplimiento de las obligactones respectivas y por haber ofertado los costos más benéficos y convenientes
para la convocante

A Ias empresas licitantes, Comerc¡alizadora y Servicios Multijan, S.A. de C.V. y Comercializadora Ordena,
S.A. de C.V.no se les adjudico la partida única, toda vez que hubo una mejor propuesta econÓmica en

beneficro de la Convocante.

Con fundamento en el artículo 34 fracciones Xll y XXIX de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública del
Distrito Federal y artículo 113 fracciones lll, Vlll, XX, XXll y XXlll del Reglamento Interior de la

Admin¡strac¡ón iública del Distrito Federal, el Representante de la Contraloría Interna en Alvaro
Obregón tiene como finalidad verificar que la celebrac¡ón de este acto se realice conforme a la Normatividad
vigente

Se cierra la presenle Acta, m¡sma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, s¡endo

las 13:20 horas del dia de su tnicio --------

Servidores Públicos

Vázquez Ramírez
de la Contraloría Interna

González Rojas
Direcc¡ón General de la

Contraloría Ciudadana

S.A. de C.V.
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